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ORDENANZA Nº11749

Artículo 1º .- Prohíbese la instalación de nuevos puestos   y/o comercios y la transferencia de las
habilitaciones existentes, en el Mercado de la Cooperativa de Horticultores ubicado  entre las calles
Chile, 9 de Julio, México y la prolongación de la calle  25 de mayo;  en el Mercado de Abasto de Mar
del  Plata  sito  entre  las calles Alberti,  Champagnat,  Rawson y Victoriano Montes;  y en las  zonas
circundantes.

Artículo 2º .-   Para la  localización de nuevos mercados mayoristas  de productos  perecederos  se
deberá cumplimentar lo dispuesto en el artículo 5.4.3.4. de la Ordenanza Nº 9242.

Artículo 3º .-  Derógase la Ordenanza Nº 3555 y su Decreto Reglamentario,  el  artículo 54º de la
Ordenanza Nº 5253 y el artículo 1º de la Ordenanza Nº 5466.

Artículo 4º .- Comuníquese, etc..-
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